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De conformidad con el decreto 943 del 21 de mayo de 2014, el cual actualiza el Modelo Estándar 
de Control Interno (MECI 1000:2005 establecido por el Decreto 1599 de 2005, y del artículo 9 de la 
ley 1474 de 2011),  la Oficina de Control Interno como evaluador independiente, presenta el 
siguiente Informe del Estado del Control Interno correspondiente al periodo julio – octubre de 2014: 

 

1. Módulo de Control de Planeación y Gestión 

1.1 Componente del Talento Humano 
1.1.1 Acuerdos, compromisos y protocolos éticos 
Co 
Productos  Mínimos:  
 

ü Documento con los principios y valores de la entidad aprobado mediante acto 
administrativo: El código de ética del canal se encuentra publicado en la página web en la 
ruta: http://telemedellin.tv/archivos/informacion-corporativa/codigo-de-etica.pdf. Este 
documento se encuentra en proceso de actualización por parte del Comité Coordinador de 
Control Interno y será adoptado mediante acto administrativo. 

 
 
1.1.2 Desarrollo del talento humano 

 
Productos  Mínimos:  
 

ü Manual de funciones y competencias laborales: No se tiene manual de funciones y 
competencias vigente en la entidad. Se deberá adoptar y socializar un nuevo manual de 
funciones y competencias que obedezca a la estructura de la entidad. 
 

 
 
 
 



 

  
 

 
ü Plan institucional de Formación y Capacitación (anual): El plan de formación y 

capacitación de los servidores públicos del canal se encuentra formulado hasta el 31 de 
diciembre de 2014. Dicho plan se ha ejecutado en un 64% de una meta trazada en un 80%. 
Se deberá formular y aprobar por la Gerencia, el plan que rige para el año 2015. 

 
ü Programa de Inducción o re inducción : El plan de inducción y re inducción del canal se 

encuentra aprobado hasta el 31 de diciembre de 2014 y ha sido ejecutado en un 100%. Se 
deberá formular y aprobar por la Gerencia, el plan que rige para el año 2015. 

 
ü Programa de bienestar (anual): La entidad no cuenta con un plan de bienestar social de 

conformidad con los artículos 70 y 75 del Decreto 1227 de 2005. Se han ejecutado 
actividades contempladas desde el área de Gestión Humana en el plan de acción en un 
75% asociadas a este rubro.  

 
ü Plan de incentivos (anual): La entidad no cuenta con un plan de incentivos. Se deberá 

formular y aprobar por la Gerencia, el plan que rige para el año 2015. 
 

ü Sistema de evaluación del desempeño. La entidad emplea el formato de evaluación del 
desempeño sugerido por la comisión nacional del servicio civil.  

 
 
1.2 Componente Direccionamiento Estratégico 
1.2.1 Planes, Programas y Proyectos 

 
Productos  Mínimos:  
 

ü Planeación: Se tiene establecido un plan de desarrollo de la entidad, el cual abarca los 
periodos 2012 a 2016. Dicho plan se monitorea de manera trimestral por el Comité de 
Gerencia y se elaboran planes de mejoramiento con base en los resultados obtenidos. 
 

ü La misión y visión institucionales adoptadas y divulgadas : La misión, visión y demás 
disposiciones de carácter institucional, se encuentran consagrados en el código de buen 
gobierno de la entidad. Este documento se encuentra en proceso de actualización, adopción 
y divulgación. 

 
ü Objetivos Institucionales, planes, programas y proyectos: La entidad en el plan de 

desarrollo 2012 – 2016, formuló 8 objetivos estratégicos, los cuales se desdoblan en 
actividades que hacen parte del plan de acción y se miden a través de indicadores 
trimestralmente por el Comité de Gerencia. 

 
 
 
 
 



 

  
 

1.2.2 Modelo de Operación por Procesos 
 

Productos  Mínimos:  
 

ü Mapa de procesos: Telemedellín cuenta con un mapa de procesos articulado, el cual se 
encuentra soportado por tres procesos misionales ( Gestión programación y distribución, 
gestión producción y gestión de negocios especiales), por un proceso estratégico ( 
planeación estratégica) y por seis procesos de apoyo ( gestión técnica, gestión humana, 
gestión jurídica, gestión administrativa y financiera, evaluación y control, comunicación y 
mercadeo) 

 
ü Divulgación de los procedimientos: El mapa de procesos de la entidad se encuentra 

publicado en la página web del canal a través de: 
http://telemedellin.tv/archivos/informacion-corporativa/informacion-institucional.pdf. 
El mapa de procesos de la entidad se entregó a los servidores públicos y pueden acceder a 
el a través de la red interna del canal. Adicionalmente se les recuerda de la existencia del 
mismo, en las inducciones y re inducciones que lleva a cabo la entidad. 

 
ü   Proceso de seguimiento y evaluación que incluya la evaluación de la satisfacción del 

cliente y partes interesadas: Actualmente se tiene establecido un procedimiento de 
PQRSF a través de la página web de la entidad. De los resultados obtenidos se genera un 
informe y se hace retroalimentación del mismo con el objetivo de mejorar los procesos 
internos y contenidos de los programas. 

 
1.2.3 Estructura Organizacional 

 
ü Estructura organizacional de la entidad que facilite la gestión pro procesos: El canal 

cuenta con una estructura diseñada para acometer los retos estratégicos y misionales de la 
entidad, la cual se encuentra encabezada por el Gerente, seguidamente están los Directores 
de Área, Jefes, Profesionales, Tecnólogos, Técnicos, auxiliares, asistentes, servicios 
generales, mensajero y conductor. La anterior estructura permite distinguir e identificar los 
niveles de responsabilidad y autoridad. 

 
ü Manual de funciones y competencias laborales: No se tiene manual de funciones y 

competencias vigente en la entidad. Se deberá adoptar y socializar un nuevo manual de 
funciones y competencias que obedezca a la estructura de la entidad. 

 
1.2.4 Indicadores de Gestión 

 
ü Definición de indicadores de eficiencia y efectividad, que permiten medir y evaluar el 

avance en la ejecución de los planes, programas y proyectos: La entidad tiene 
formulados para los objetivos del plan de acción del canal, indicadores que miden la 
eficacia, eficiencia y efectividad en la gestión de los planes, programas y proyectos. Los 
resultados de los indicadores se evalúan trimestralmente por el Comité de Gerencia y se 
emiten planes de mejoramiento para aquellos indicadores que no se están cumpliendo.  



 

  
 

 
1.2.5 Políticas de Operación 

 
ü Establecimiento y divulgación de las políticas de operación: Actualmente la entidad 

cuenta con una política de comunicación interna, empleando los correo electrónicos y 
carteleras físicas ubicadas dentro de la entidad como medio para difundir las políticas y 
directrices del canal. Adicionalmente, se cuenta con un espacio en el servidor Alpha para 
publicar cambios en procedimientos e instructivos de la entidad. A estos documentos 
pueden acceder todos los funcionarios de la entidad. 
 

ü Manual de operaciones o su equivalente adoptado y divulgado: La entidad adoptó el 
Sistema de Gestión Integral de la calidad mediante Resolución 00266 del 30 de noviembre 
de 2009. En este orden de ideas, adoptó posteriormente el manual de políticas de operación 
del canal mediante Resolución 00621 del 11 de noviembre de 2010. 

 
 
1.3 Componente Administración del Riesgo 
1.3.1 Políticas de Administración del Riesgo 

 
 

ü Definición por parte de la alta Dirección de políticas para el manejo de los riesgos: La 
entidad cuenta con una política de administración del riesgo adoptada mediante la 
Resolución 00568 del 5 de octubre de 2010. Dicha política está siendo actualizada de 
acuerdo a la metodología que contempla la Guía para la Administración del Riesgo" 
propuesta por el DAFP. Se encuentra pendiente la adopción y divulgación de la misma. 

 
ü Divulgación del mapa de riesgos institucional y sus políticas: Una vez culmine la 

actualización de la política de riesgos y de las matrices de riesgos, se establecerá una 
estrategia de divulgación. 

 
 

1.3.2 Identificación del Riesgo 
 

ü Identificación de los factores internos y externos de riesgo:  Se llevó a cabo una 
actividad de diagnóstico de los riesgos por procesos misionales y de apoyo del canal. Se 
encuentra pendiente llevarse a cabo la actividad de diagnóstico de los riesgos estratégicos 
con la Junta Directiva de la entidad. 
 

ü Riesgos identificados por procesos que puedan afectar el cumplimiento de objetivos 
de la entidad: Se llevó a cabo una actividad de diagnóstico de los riesgos por procesos 
misionales y de apoyo del canal. El insumo de dicha actividad quedará plasmado en el 
documento de actualización de la política de riesgos de la entidad. 

 
 
 



 

  
 

 
1.3.3 Análisis y Valoración del Riesgo 

 
ü Análisis del riesgo, evaluación de los controles existentes, valoración del riesgo, 

controles, mapa de riesgos de proceso, mapa de riesgos institucional: Actualmente la 
entidad cuenta con mapas de riesgos por procesos, los cuales fueron evaluados y 
calificados (riesgo inherente y residual) y de cada riesgo se tiene asociado un control. 
Dentro de la política de riesgos y el plan de auditoria, se plasmará el análisis de riesgos y el 
alcance que se le dará al trabajo de auditoria para validar la efectividad de los controles 
diseñados para cada riesgo. 

 
2. Módulo control de evaluación y seguimiento 
2.1 Componente autoevaluación institucional 
2.1.1 Autoevaluación del control y gestión 

 
ü Actividades de sensibilización a los servidores sobre la cultura de la autoevaluación: 

Estrategia pendiente por activación en la entidad 
 

ü Herramientas de autoevaluación: Se han implementado herramientas de autoevaluación a 
raíz de las necesidades identificadas en los procesos, a raíz de los resultados de las 
auditorias de calidad y de las auditorias de la oficina de Control Interno.  

 
2.2 Componente de Auditoria Interna 
2.2.1 Auditoria Interna 

 
ü Procedimiento de auditoría Interna: Se tienen establecidos procedimientos para las 

auditorias de los procesos misionales y de apoyo de la entidad, los cuales se encuentran 
ubicados en el servidor Alpha en la carpeta de calidad en la red del canal. 
 

ü Programa de auditorías Plan de Auditoría: Se encuentra en construcción el plan de 
auditoria basado en riesgos de la entidad 

 
ü Informe Ejecutivo Anual de Control Interno: El resultado del indicador de madurez del 

MECI para el año 2013 fue del 90.4% (satisfactorio).  
 
2.3 Componente Planes de Mejoramiento 
2.3.1 Plan de mejoramiento 

 
ü Herramientas de evaluación definidas para la elaboración del plan de mejoramiento: 

En la entidad se cuenta con un formato establecido para la gestión de los planes de 
mejoramiento que incluye el hallazgo, la actividad a ejecutar, la fecha de entrega y el 
responsable y se hace seguimiento por Gestión de la Calidad y Control Interno 
mensualmente. 
 

 



 

  
 

 
ü Seguimiento al cumplimiento de las acciones definidas en el plan de mejoramiento: En 

la entidad se cuenta con un formato establecido para la gestión de los planes de 
mejoramiento que incluye el hallazgo, la actividad a ejecutar, la fecha de entrega y el 
responsable y se hace seguimiento por Gestión de la Calidad y Control Interno 
mensualmente. 

 
3. Eje transversal información y comunicación 
3.1 Información y comunicación interna y externa 

 
ü Identificación de las fuentes de información externa, fuentes internas de información 

(manuales, informes, actas, actos administrativos) sistematizada y de fácil acceso, 
rendición anual de cuentas con la intervención de los distintos grupos de interés, 
veedurías y ciudadanía, tablas de retención documental de acuerdo con lo previsto en 
la normatividad, política de Comunicaciones: La entidad cuenta con procedimiento y 
mecanismo de PQRSF para la recepción de información externa. Para la información interna 
se elaboran actas en las reuniones, planillas de asistencia, correos masivos y un 
informando. Se hace la rendición de cuentas anual a los entes reguladores conforme a la 
ley, las tablas de retención documental se llevan a cabo por el sistema de gestión 
documental y se tiene una política de comunicaciones definida a través del área de 
comunicaciones. 

 
3.2 Sistemas de información y comunicación 

 
ü Manejo organizado o sistematizado de la correspondencia, de los recursos físicos, 

humanos, financieros, tecnológicos, mecanismos de consulta con distintos grupos de 
interés parar obtener información sobre necesidades y prioridades en la prestación 
del servicio, medios de acceso a la información con que cuenta la entidad: La entidad 
cuenta con un sistema de gestión documental, cuenta con procesos y procedimientos 
claramente definidos que permiten tener control sobre los recursos físicos, humanos, 
financieros y tecnológicos.  

 
PLAN DE MEJORAMIENTO 

Elemento Actividad por ejecutar 
Fecha 

de 
entrega 

Responsable 

1.1.1 
Acuerdos, 
compromisos y 
protocolos 
éticos 

 
 
Actualización del código de ética del canal y adopción 
mediante acto administrativo 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

 
Actualización del Reglamento Interno de trabajo y adopción 
mediante acto administrativo 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

 
Desarrollo de una estrategia de socialización permanente de 
los principios y valores éticos del canal. 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 



 

  
 

1.1.2 
Desarrollo del 
talento 
humano 

Actualización, adopción y socialización del manual de 
funciones de la entidad de acuerdo a la estructura de cargos 
vigente.  

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Jefe de Recurso Humano 

Adopción de un plan de Formación y capacitación de acuerdo 
a las necesidades de los empleados de la entidad para el año 
2015. 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Jefe de Recurso Humano 
 

 
Adopción de un programa de Inducción y re inducción que 
satisfaga las necesidades de los empleados de la entidad para 
el año 2015. 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Jefe de Recurso Humano 

Adopción de un programa de bienestar social para el año 2015 
de conformidad con los artículos 70 y 75 del Decreto 1227 de 
2005. 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Jefe de Recurso Humano 

Adopción de un plan de incentivos para los empleados del 
canal para el año 2015. 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Jefe de Recurso Humano 

1.2.1 Planes, 
Programas y 
Proyectos 

 
Actualización del Código de Buen Gobierno de la entidad y 
adopción mediante acto administrativo 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

 
Diseño de una estrategia de divulgación  de los lineamientos 
consignados en la actualización del Código de Ética, Código 
de Buen Gobierno y el Plan de Desarrollo del canal. 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

 
Formulación de las metas del plan de acción para el año 2015  
 

 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

Implementación de la herramienta del plan anual de caja 
(PAC) para el año 2015 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

1.2.3 
Estructura 
Organizacional 

 
Actualización del Manual de funciones para cada uno de los 
cargos de la entidad ( Personal vinculado y por outsourcing) 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

1.2.4 
Indicadores de 
Gestión 

Evaluar la formulación de los indicadores actuales con el fin de 
establecer que los mismos cumplan con el propósito de 
negocio en marcha para el año 2015. Así mismos se deberán 
publicar los seguimientos en la página web de la entidad. 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Directores de procesos 
misionales y de apoyo 
 



 

  
 

1.3.1  
Políticas de 
Administración 
del Riesgo 

Actualización, adopción y divulgación de la Política de Riesgos 
de la entidad 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Directores de procesos 
misionales y de apoyo 
 
 

Desarrollo de una estrategia de socialización permanente de 
la política de riesgos actualizada y la gestión de los mismos en 
todos los niveles de la entidad 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Directores de procesos 
misionales y de apoyo 

2.1.1 
Autoevaluación 
del control y 
gestión 

Desarrollo y activación de una estrategia sobre la cultura de la 
autoevaluación en la entidad  
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

Diseñar una herramienta que mida la gestión de los 
instrumentos de autoevaluación en los procesos y la 
efectividad de los mismos. 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 

2.2.1 Auditoria 
Interna 

 
Aprobación, adopción y divulgación del plan de auditoria 
basado en riesgos del canal 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Auditoria Interna (Control 
Interno) 
 
*Comité de Auditoria 

3.2  
Sistemas de 
información y 
comunicación 

Ajustarse a los lineamientos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, emitido por la Presidencia de la 
República y todas las disposiciones emitidas a través del 
programa de Gobierno en Línea. 
 

21 de 
diciembre de 
2014 

*Comité Coordinador de 
Control Interno 
 
*Gerente 
 
*Directores de procesos 
misionales y de apoyo 

 
 

 
 
 

Documento Original firmado 
 

DIANA CAROLINA HINCAPIÉ LÓPEZ 
Jefe de Control Interno      

TELEMEDELLIN 



 

  
 

 

 
 

 


